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PREPARACIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO 

Esta es la versión final del Informe de la segunda reunión del Grupo de trabajo previsto en la 

Parte 6 establecido por las Partes en el Acuerdo sobre medidas del Estado rector del puerto 

destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 

(Roma [Italia], 5 y 6 de julio de 2018). 

 

 

RESUMEN 

El presente documento contiene el Informe de la segunda reunión del Grupo de trabajo 

previsto en la Parte 6 establecido por las Partes en el Acuerdo sobre medidas del Estado rector 

del puerto destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada (Roma [Italia], 5 y 6 de julio de 2018). El Grupo de trabajo de la Parte 6 revisó 

los resultados de su primera reunión señalando –respecto de los mecanismos de financiación 

previstos para ayudar a los Estados en desarrollo a ejecutar el AMERP– que era necesario 

precisar con mayor claridad los criterios y prioridades que se utilizarían para examinar las 

solicitudes de ayuda. El Grupo de trabajo de la Parte 6 debatió ampliamente sobre los 

requisitos de los Estados en desarrollo para la ejecución del AMERP, destacando los desafíos 

jurídicos, operativos y técnicos e identificando dónde existen ya herramientas para afrontar 

esos desafíos. El Grupo de trabajo recibió una actualización minuciosa del Programa mundial 

de desarrollo de capacidad de la FAO en apoyo a la aplicación del AMERP y, además, 

escuchó sobre las respectivas iniciativas de desarrollo de capacidad, en apoyo a la aplicación 

del AMERP, de otras organizaciones internacionales, organizaciones no gubernamentales, 

Estados y otros organismos. En fin, el Grupo de trabajo de la Parte 6 debatió sobre las 

funcionalidades necesarias del portal de desarrollo de capacidad que se está creando y 

albergando en la FAO, bajo el Programa Mundial del AMERP. 
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APERTURA DE LA REUNIÓN 

 

1. La segunda reunión del Grupo de trabajo previsto en la Parte 6 establecido por las Partes en el 

Acuerdo sobre medidas del Estado rector del puerto destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la 

pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (AMERP) se realizó en Roma (Italia) el 5 y 6 de julio de 

2018. Participaron en esta reunión 16 Partes en el Acuerdo y observadores de 11 Estados, cuatro 

organizaciones intergubernamentales y tres organizaciones no gubernamentales internacionales. El 

Anexo B contiene el listado de las Partes y observadores participantes. 

ADOPCIÓN DEL PROGRAMA Y ORGANIZACIÓN DE LA REUNIÓN 

 

2. La reunión adoptó el programa sin modificaciones (véase el Anexo A). 

3. El Sr. Terje Løbach, Director Especialista, Dirección de Pesca, Noruega, asumió sus 

funciones como Presidente de la reunión. 

ESTADO DEL AMERP 

 

4. El Grupo de trabajo de la Parte 6 tomó nota de que actualmente hay 55 Partes en el AMERP, 

e su gran mayoría Estados en desarrollo, y que siete Partes ya habían depositado sus instrumentos de 

adhesión desde la precedente reunión del Grupo de trabajo de la Parte 6. Asimismo, se señaló que 

siete signatarios del AMERP aún no se habían constituido en Partes; y se les instó a iniciar el proceso 

formal a fin de constituirse en Partes del AMERP. 

REVISIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO DE 

TRABAJO DE LA PARTE 6 

 

5. El Grupo de trabajo de la Parte 6 reiteró los resultados de su primera reunión realizada en 

Oslo (Noruega) el 1 y 2 de junio de 2017, donde se debatió sobre los principales requisitos y 

prioridades de los Estados en desarrollo para la ejecución del Acuerdo y recomendó que el apoyo 

debería tomar en cuenta los aspectos jurídicos y normativos, el entorno y la capacidad institucional, 

además de las operaciones y procedimientos. La primera reunión reconoció el apoyo importante que 

las actuales organizaciones regionales de ordenación pesquera (OROP) podrían ofrecer al prestar 

ayuda a los Estados en desarrollo que son Partes, señalando que 116 países son miembros de, al 

menos, una OROP. En fin, en la primera reunión, el Grupo de trabajo de la Parte 6 acordó el proyecto 

de términos de referencia para los mecanismos de financiación que ayudarían a los Estados en 

desarrollo que son Partes a ejecutar el AMERP y que deberían ser examinados por las Partes en su 

próxima reunión prevista para 2019. 

6. La reunión señaló que era necesario precisar con mayor claridad los criterios y prioridades 

que se utilizarían para examinar las solicitudes de ayuda y para hacer recomendaciones sobre la ayuda 

que facilitará el fondo fiduciario que se establecerá en virtud del Fondo de Asistencia del AMERP. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS REQUISITOS DE LOS ESTADOS EN DESARROLLO 

PARA LA EJECUCIÓN DEL AMERP 

 

7. El Presidente subrayó la importancia de tomar en cuenta los marcos normativos y jurídicos, 

los procedimientos operativos y la capacitación, el entorno y la capacidad institucional, al analizar las 

necesidades y requisitos para la ejecución del AMERP. En el curso del debate, se subrayó que los 

países en desarrollo deberían estar en grado de determinar sus propias exigencias de desarrollo de 

capacidad. 

8. El Grupo de trabajo de la Parte 6 acentuó la importancia de contar con marcos normativos y 

jurídicos consistentes para garantizar la ejecución eficaz del AMERP. Se señaló que un marco 

jurídico apropiado es uno de los elementos clave que permitirían al Estado rector del puerto tomar 

medidas contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR). 
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9. La Secretaría de la FAO señaló que había flexibilidad para los Estados en la ejecución del 

AMERP, por ejemplo, niveles mínimos de inspecciones, dependiendo de su grado de capacidad, 

siempre y cuando fueran suficientes para conseguir los objetivos del AMERP. 

10. La reunión abordó los desafíos actuales que obstaculizan la ejecución del AMERP a nivel 

operativo, en particular la realización de suficientes inspecciones con recursos a veces limitados. El 

uso de herramientas de evaluación de riesgos para dar prioridad a las inspecciones se recalcó como 

elemento clave para afrontar esos desafíos. 

11. Entre los principales desafíos para los países se señalaron la capacidad institucional y la 

coordinación interinstitucional a nivel nacional. Se observó que la identificación de responsabilidades 

y procedimientos institucionales, en los marcos o reglamentos nacionales, sería sumamente 

importante para asegurar la ejecución eficaz del AMERP en la práctica. Se indicó que las 

herramientas que delinean los procesos de toma de decisiones para la aplicación de los diferentes 

elementos del AMERP serían útiles para ayudar a superar esos desafíos y que algunas de estas 

herramientas ya se habían desarrollado. 

12. El Grupo de trabajo de la Parte 6 tomó nota de los resultados de la reunión del Grupo de 

trabajo técnico de composición abierta sobre intercambio de información, realizada en Londres 

(Reino Unido) del 16 al 18 de abril de 2018, y reconoció los avances en la creación del portal de 

intercambio de información sobre el AMERP, destacando la importancia del intercambio de 

información para la ejecución eficaz del Acuerdo. 

EL PROGRAMA MUNDIAL DE DESARROLLO DE CAPACIDAD DE LA FAO EN APOYO 

AL AMERP, HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS 

 

13. Se presentó el estado del Programa mundial de desarrollo de capacidad de la FAO en apoyo al 

AMERP, herramientas e instrumentos complementarios, incluidos los proyectos en curso, sus socios 

de recursos y los países beneficiarios. 

14. El Grupo de trabajo de la Parte 6 tomó nota de que el objetivo del Programa mundial de la 

FAO era mejorar la capacidad de los Estados para aplicar eficazmente medidas del Estado rector del 

puerto (MERP) y operaciones, medidas y herramientas complementarias de seguimiento, control y 

vigilancia (SCV) para combatir la pesca INDNR. Este programa está dirigido a las Partes y no partes 

del AMERP. Los beneficios esperados incluían la reducción de la incidencia de la pesca INDNR, 

impactos positivos en las economías nacionales, mejores medios de vida para las comunidades 

costeras y mayor seguridad alimentaria en las comunidades costeras dependiendo de la sostenibilidad 

de los ecosistemas marítimos locales. El Grupo de trabajo reconoció el apoyo trascendental ofrecido a 

través del Programa, incluida la realización de análisis de lagunas y la formulación de estrategias y 

planes de acción como puntos de partida, seguidos por el fortalecimiento de los marcos normativos y 

legislativos nacionales y de las instituciones y sistemas de aplicación del SCV, el mejoramiento de la 

actuación del Estado del pabellón, abordando además las responsabilidades del Estado ribereño y las 

medidas de acceso al mercado así como los requisitos relevantes de los mecanismos regionales, en su 

caso. 

15. Los participantes solicitaron que la FAO compartiera cualesquiera marcos de evaluación, por 

ejemplo los criterios y prioridades, para el Programa mundial de desarrollo de capacidad. 

16. La reunión apreció que la cartera de proyectos en curso del Programa mundial (financiados 

actualmente por la Unión Europea, Noruega, Suecia y Estados Unidos de América) ascendía a más de 

10 millones de USD para un período de cinco años y que se estaban planteando proyectos adicionales 

(financiados por la República de Corea).  
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OTRAS INICIATIVAS DE DESARROLLO DE CAPACIDAD RELEVANTES DE LOS 

ESTADOS, ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES Y OTROS ORGANISMOS 

 

17. La reunión expresó su aprecio por las iniciativas de desarrollo de capacidad presentadas por la 

Organización Intergubernamental Programa de la Bahía de Bengala, la Agencia Europea de Control 

de la Pesca, el Organismo de Pesca del Foro para el Pacífico, la organización benéfica The Pew 

Charitable Trusts, el Centro de Desarrollo para la Pesca en Asia Sudoriental, la República del 

Senegal, EE.UU.; y reconoció los enormes esfuerzos realizados por esos Estados y organizaciones 

para mejorar el SCV y combatir la pesca INDNR en general y, en particular, para la ejecución del 

AMERP. La reunión acogió con beneplácito también la información presentada por la República 

Islámica del Irán en su capacidad de iniciativas de desarrollo de capacidad relevantes para el AMERP. 

El Anexo C contiene un breve resumen de esas iniciativas. 

PRIORIDADES Y COORDINACIÓN DEL APOYO Y DEL DESARROLLO DE 

CAPACIDAD  

 

18. La reunión acogió con beneplácito el trabajo realizado por la Secretaría para establecer un 

depósito electrónico de las actividades y proyectos actuales de la FAO relativos a la lucha contra la 

pesca INDNR, destacando su utilidad para evitar la duplicación de esfuerzos. Asimismo, se señaló 

que la información disponible debería destacar no solo los proyectos de la FAO, sino también los 

realizados fuera del Fondo de Asistencia del AMERP y del Programa mundial de desarrollo de 

capacidad de la FAO. La Secretaría informó a la reunión que, en la Sede de la FAO, se estaba 

preparando un portal más amplio de desarrollo de capacidad en virtud del Programa Mundial del 

AMERP. Este nuevo portal podría ofrecer información también sobre las iniciativas de desarrollo de 

capacidad relevantes de los donantes interesados, proyectos bilaterales y multilaterales, instituciones 

financieras internacionales y otras organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales. Se 

invitó a todos los organismos interesados a compartir dicha información. Uno de los objetivos del 

portal sería dar publicidad de forma oportuna a todas las iniciativas relevantes y promover sinergias, 

complementariedades e intercambios entre proyectos, programas e instituciones relevantes, evitando 

la superposición y la duplicación de esfuerzos. 

ADOPCIÓN DEL INFORME 

 

19. El presente informe fue adoptado el día 6 de julio de 2018 a las 15.10. 

CLAUSURA DE LA REUNIÓN 

 

20. La reunión fue clausurada el día 6 de julio de 2018 a las 15.10. 
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Anexo A 

 

Programa 

 

 

1. Apertura de la reunión 

2. Adopción del programa y organización de la reunión  

3. Estado del AMERP 

4. Revisión de los resultados de la primera reunión del Grupo de trabajo de la Parte 6 

5. Descripción general de los requisitos de los Estados en desarrollo para la ejecución del AMERP  

 Marcos normativo y jurídico 

 Entorno y capacidad institucional  

 Operativo (SCV, inspecciones, medidas de ejecución, etc.) 

 Recopilación de datos e intercambio de información 

 Otro/s 

6. El Programa mundial de desarrollo de capacidad de la FAO en apoyo al AMERP, herramientas 

e instrumentos complementarios 

7. Otras iniciativas de desarrollo de capacidad relevantes de los Estados, organizaciones 

internacionales, organizaciones no gubernamentales y otros organismos 

8. Prioridades y coordinación del apoyo y del desarrollo de capacidad 

9. Adopción de las conclusiones y recomendaciones 

10. Clausura de la reunión 
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Anexo B 

Lista de participantes 

 

PARTES 

1. UNIÓN EUROPEA 

(ORGANIZACIÓN MIEMBRO) 

Ms Adelaida REY ANEIROS 

International Relation Officer 

DG MARE 

European Commission 

Brussels, Belgium 

Email: adelaida.rey-aneiros@ec.europa.eu 

Mr Pedro GALACHE 

Head of Unit 

EFCA (European Fisheries Control Agency) 

European Commission 

Phone: +34 986120633 

Email: pedro.galache@efca.europa.eu 

Ms Alessandra LAMOTTE 

Policy Assistant 

International Relations 

DGMARE European Commission 

Phone: +322 2969808 

Email: Alessandra.lamotte@ec.europa.eu 

Mr Sergio AMORIM 

Project Officer 

European Fisheries Control Agency (EFCA) 

European Commission 

Phone: +34 986918357 

Email: Sergio.amorim@efca.europa.eu 

 

Mr Francesco AMATO 

Liutenant Commander 

Italian Coast Guard/Sea Fishery Department 

Phone: +39 06 46652859 

Email: f.amato@politicheagricole.it 

 

Mr Lorenzo SENTIS 

Inspector de pesca marítima 

Grupo de investigación y lucha contra la 

pesca IUU, y aplicación del PSMA 

Ministerio de Agricultura y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente 

(MAPAMA)- Subdirección de control e 

inspección  

Email: jmlorenzo@mapama.es 

 

 

ISLANDIA  

Mr Stefán Jón HAFSTEIN 

Chargé d'affaires a.i. /Head of Mission 

Icelandic Embassy 

Uganda, P.O. Box 7592, Kampala, 

Embassy of Iceland 

Phone: +256 414 230 984 

INDONESIA  

Mr Gustaf Daud SIRAID 

Alternate Permanent Representative 

Embassy of Indonesia in Rome 

Phone: +39 366 9207216 

Email: gustaf.siraid@yahoo.com 

JAPÓN 

Mr Takaaki UMEDA 

Alternate Permanent Representative 

Embassy of Japan in Rome 

Phone: +39 06 48799411 

Email: takaaki.umeda@mofa.go.jp 

 

MOZAMBIQUE 

Mr Leonid CHIMARIZENE 

National Director of Operations 

Ministry of the Sea Inland Waters and 

Fisheries 

Phone: +258845278888 

Email: leonidmz@gmail.com 

 

NUEVA ZELANDIA 

Mr Don Syme 

Counselor (Primay Industries)  

Ministry of Foreign Affairs and Trade 

Phone: +39 3386742828 

mailto:pedro.galache@efca.europa.eu
mailto:Sergio.amorim@efca.europa.eu
mailto:f.amato@politicheagricole.it
mailto:jmlorenzo@mopama.es
mailto:leonidmz@gmail.com
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NORUEGA 

 

Ms Ingrid VIKANES 

Senior Adviser 

Norwegian Ministry of Trade, Industry and 

Fisheries 

Phone: +47 95722703 

Email: iv@nfd.dep.no  

 

PANAMÁ 

 

Mr Roberto BERMÚDEZ 

Permanent Representative  

Permanent Representation Panama FAO 

Phone: +39 06 44265429 

Email: 

PERÚ 

Ms Carolina CARRANZA NÚÑEZ 

Alternate Permanent Representative of Peru 

to FAO 

Embassy of Peru 

Phone: +39 366 908 6008 

Email: ccarranza@ambasciataperu.com 

FILIPINAS 

Mr Lupino J. LAZARO Jr. 

Deputy Permanent Representative FAO 

Philippine Embassy  

Email: lupinolazaro@yahoo.com 

Ms Maria Luisa GAVINO 

Assistant 

Office of the Agricultural Attaché 

Philippine Embassy Rome 

 

Mr Bauzon THEODORE ANDREI 

Alternate Permanent Representative FAO 

Philippines Embassy 

Email: Andrei.bauzon@dfa.gov.ph 

 

REPÚBLICA DE COREA 

 

Mr In-Gu KANG 

Director 

Ministry of Oceans and Fisheries 

Phone: +82 442005330 

Email: kig0510@korea.kr 

 

Mr Gilsu HONG 

Assistant Director 

Ministry of Oceans and Fisheries 

Phone: +82 442005336 

Email: honggilsu@koreal.it 

 

Ms Shinwon KANG 

Policy Analyst 

Korea Overseas Fisheries Cooperation 

Center 

Phone: +82 448680363 

Email: swkang@kofct.org  

 

Ms Gihun KIM 

Deputy Director 

Ministry of Oceans and Fisheries 

Phone: +82 442005561 

Email: waytogo@korea.kr 

 

SENEGAL 

Mr Ousmane Niang SEYE 

Chef de la Brigade de Veille Portuaire 

Ministère de la pêche et de l'économie 

maritime 

Phone: +221 775576725 

Email: nianseye@gmail.com 

SEYCHELLES 

Mr Johnny LOUYS 

Monitoring Control and Surveillance 

Manager 

Seychelles Fishing Authority 

Phone: +248 4670300 

Email: jlouys@sfa.sc 

 

TAILANDIA 

Jirapa TROCHIM 

Deputy Permanent Representative of 

Thailand 

Office of Agricultural Affairs, Royal 

Thai Embassy 

Phone: 

Email: thagri.rome@gmail.com 

Ms Federica VESCHI 

Assistant (agriculture) 

Office of Agricultural Affairs, Royal 

Thai Embassy 

Phone:  

Email: thagri.rome@gmail.com 

mailto:iv@nfd.dep.no
mailto:ccarranza@ambasciataperu.com
mailto:kig0510@korea.kr
mailto:honggilsu@koreal.it
mailto:swkang@kofct.org
mailto:nianseye@gmail.com
mailto:thagri.rome@gmail.com
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  

Ms Deirdre WARNER-KRAMER 

Acting Deputy Director 

Office of Marine Conservation 

U.S. Department of State 

Email: warner-kramerdm@fan.gov 

Ms Cheri MCCARTY 

Foreign Affairs Specialist 

Office of International Affairs and Seafood 

Inspection 

NOAA Fisheries 

Email: cheri.mccarty@noaa.gov 

Ms Rebecca Wintering 

Foreign Affairs Officer 

Office of Marine Conservation Department 

of State 

Email: winteringrj@state.gov 

Dr. Katheryn PATTERSON 

Foreign Affairs Specialist 

Office of Law Enforcement 

National Oceanic and Atmospheric 

Administration Fisheries 

Email: Katheryn.patterson@noaa.gov 

VANUATU 

Mr John LICHT 

Ambassador to the Kingdom of Belgium 

and EU 

Embassy of the Republic of Vanuatu to the 

kingdom of Belgium and the EU 

Phone: 

Email: jlicht@vanuatu.gov.vu 

 

OBSERVADORES DE OTROS ESTADOS 

 

ANGOLA 

Mr Carlos Alberto AMARAL 

Minister counsellor 

Deputy Permanent Representation 

Angola 

Phone: +39 348 8142566 

Email: carlosamaral2@gmail.com 

ARGENTINA 

Ms Francesca DE CRISTOFARO 

Advisor / Permanent Representative of 

Argentina to the United Nations 

Rome-based Agencies  

Phone: +39 06 68891792 

Email: cfy@mrecic.gov.ar 

 

Mr Guillermo Valentin RODOLICO 

Deputy Permanent Representative of 

Argentina to the United Nations Rome-based 

Agencies  

Phone: +39 0668891792 

Email: gvr@mrecic.gov.ar 

REINO DE BAHREIN 

Mr Ahmed AL RADHI 

Acting chief of Fisheries Assessment Section 

Ministry of Works, Municipalities Affairs 

and Urban Planning 

Phone: +973 17987419; +973 39290002 

Email: aiwahab@mun.gov.bh 

 

Mr Mohamed AL SHEROOQI 

Acting Chief of Fish Wealth Management 

Section 

Ministry of Works, Municipalities Affairs 

and Urban Planning 

Phone: + 973 17987015; +973 39601234 

Email: msherooqi@mun.gov.bh 

BRASIL 

Ms Lucianara ANDRADE FONCESCA 

Alternate Permanent Representative of Brazil 

to the United Nations Rome-based Agencies 

CANADÁ 

Ms Nadia BOUFFARD 

Director General External Relations 

Fisheries and Oceans Canada 

Phone: +1 613 9983111 

Email: nadia.buffard@dfo-mpo.gc.ca 

COMORAS 

 

Ms Boina SAID 

Focal Point PSMA 

Direction General de Ressources Maritimes 

Phone: +269 3200833 

Email: dalaili@live.fr 

Ms Youssouf NOURDATI 

Chef de Service de Suivie de Navires 

Agence nationale des Affaires Maritimes 

Phone: +269 3363093 

Email: dalaili@live.fr 

 

Mr Mohamed FARAH 

Operateur de l’Autorité Portuaire 

Autorité Portuaire 

Phone: +269 7733393 

Email: dalaili@live.fr 

mailto:winteringrj@state.gov
mailto:jlicht@vanuatu.gov.vu
mailto:cfy@mrecic.gov.ar
mailto:aiwahab@mun.gov.bh
mailto:nadia.buffard@dfo-mpo.gc.ca
mailto:dalaili@live.fr


ADVANCE C
OPY

9 

IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DEL) 

Mr Shahin GHORASHIZADEH 

Alternate Permanent Representative to FAO 

The Islamic Republic of Iran Permanent 

Mission to FAO 

Email: secretary1@iranrepfao.org 

JORDANIA 

 

Mr Salah AL TARAWNEH 

Deputy Permanent Representative of the 

Hashemite Kingdom of Jordan to UN Rome 

based Agencies 

Phone: +39 06 86205303 

Email: roma@fm.gov.jo 

 

PAPUA NUEVA GUINEA 

 

Mr Rodney Ned KIRAROCK 

Papua New Guinea (National Fisheries 

Authority) 

Phone: +675 3090444 

Email: rkirarock@gmail.com 

Email2: rkirarock@fisheries.gov.pg 

 

Ms Yaniba Koimilla ALFRED 

National Fisheries Authorities 

Phone: +675 3090444 

Email: ybarewai@fisheries.gov.pg  

Email2: koimilla.alfred@gmail.com 

Ms Nancy TAKA 

Legal Officer 

National Fisheries Authority 

Phone: +675 3090444 

Email: ntaka@ fisheries.gov.pg 

Email2: nancytakall@gmail.com 

 

ARABIA SAUDITA 

Mr Hussain Hejji ALNAZRY 

Director Marine Fisheries Department 

Email: ksamission@gmail.com 

 

SINGAPUR 

Mr Adrian Yeong Hun LIM 

Director (Fisheries & Port Management) 

Agri-Food & Veterinary Authority of 

Singapore 

Email: adrian_lim@ava.gov.sg 

 

OBSERVADORES DE 

ORGANIZACIONES 

INTERGUBERNAMENTALES 

 

CENTRO DE DESARROLLO DE LA 

PESCA EN ASIA SUDORIENTAL  

 

Mr Akito SATO 

Deputy Secretary General 

Southeast Asian Fisheries Development 

Center (SEAFDEC) Secretariat 

Phone: +66 2 940 6331 

Email: dsg@seafdec.org 

 

Mr Kongpathai SARAPHAIVANICH 

SEAFDEC Training Department  

Email: Kongpathai@seafdec.org 

 

ORGANIZACIÓN 

INTERGUBERNAMENTAL 

PROGRAMA DE LA BAHÍA DE 

BENGALA 

 

Mr Yugraj YADAVA 

Director 

Bay of Benegal Programme 

Inter-Governmental Organization 

Tel.: +91 9841042235 

Email: yugraj.yadava@bobpigo.org 

 

ORGANISMO DE PESCA DEL FORO 

PARA EL PACÍFICO (FFA) 

 

Mr Vivian FERNANDES 

Compliance Policy Adviser 

FFA 

Phone: +61 412 242751 

Email: Viv.fernandes@ffa.int 

 

COMISIÓN DE PESQUERÍAS DEL 

ATLÁNTICO NORDESTE 

 

Mr Joao Batista NEVES 

Fisheries MCS Officer 

NEAFC 

Phone: +44 20 76310016 

Email: joao@neafc.org 

CPANE 

 

mailto:rkirarock@gmail.com
mailto:adrian_lim@ava.gov.sg
mailto:dsg@seafdec.org
mailto:yugraj.yadava@bobpigo.org
mailto:joao@neafc.org
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OBSERVADORES DE 

ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES 

INTERNACIONALES 

 

COMISIÓN BALLENERA 

INTERNACIONAL 

 

Ms Rebecca LENT 

Executive Officer 

Phone: 

Email: rebecca.lent@iwc.int 

 

THE PEW CHARITABLE TRUSTS 

 

Ms Dawn BORG CONSTANZI 

Officer 

Ending Illegal Fishing Project 

Phone: +44 207 535 4237 

Email: dborgcostanzi@pewtrusts.org 

 

FONDO MUNDIAL PARA LA 

NATURALEZA 

 

Ms Sarah FAGNANI 

Fisheries and Seafood Officer 

WWF  

Email: seafoodmarkets@wwf.it 

 

SECRETARÍA 

Mr Matthew CAMILLERI 

Branch Head 

Fishing Operations and Technology Branch 

Fisheries and Aquaculture Policy and 

Resources Division 

Fisheries and Aquaculture Department 

Email: matthew.camilleri@fao.org 

Mr Pio MANOA 

Legal Officer, LEGN 

Development Law Service 

Email: pio.manoa@fao.org 

 

Mr Lorenzo COPPOLA 

FAO Consultant 

Fishing Operations and Technology Branch 

Fisheries and Aquaculture Policy and 

Resources Division 

Fisheries and Aquaculture Department 

Email: Lorenzo.coppola@fao.org 

 

 

 

 

Mr Giuliano CARRARA 

FAO Consultant 

Fishing Operations and Technology 

Branch 

Fisheries and Aquaculture Policy and 

Resources Division 

Fisheries and Aquaculture Department 

Email: Giuliano.carrara@fao.org 

 

Ms Lori CURTIS 

FAO Consultant 

Fishing Operations and Technology 

Branch 

Fisheries and Aquaculture Policy and 

Resources Division 

Fisheries and Aquaculture Department 

Email: Lori.Curtis@fao.org 

 

mailto:seafoodmarkets@wwf.it
mailto:Giuliano.carrara@fao.org
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Anexo C 

 

Resumen de las presentaciones sobre las iniciativas de desarrollo de capacidad relevantes de 

los Estados, organizaciones internacionales, organizaciones no gubernamentales y otros 

organismos 

 

Agencia Europea de Control de la Pesca 

El representante de la Agencia Europea de Control de la Pesca (AECP) ofreció una presentación 

titulada “Acciones de creación de capacidad sobre SCV relativas al AMERP”. Ofreció, asimismo, 

una descripción general de la misión y de las actividades de la AECP. A este respecto, hizo 

referencia a actividades como la coordinación operativa en la UE, la consolidación de la 

capacidad/capacitación y las funciones de la guardia costera europea. Subrayó que los planes de 

despliegue conjunto (JDP, por sus siglas en inglés) son instrumentos a través de los cuales la AECP 

organiza y coordina el despliegue de medios de control humanos y técnicos (p.ej., buques 

patrulleros), en el ámbito nacional, así como inspecciones combinadas por Estados miembros de la 

UE. Hizo referencia también al análisis de riesgos en apoyo a la planificación de los JDP y al 

despliegue de los medios de control de la pesca del SCV. En relación a la capacitación, destacó el 

papel de la AECP en la preparación de material de capacitación (incluidas las herramientas de 

aprendizaje en línea) para los inspectores de pesca de la Unión y de terceros países. 

Se presentó brevemente también la labor de la AECP en la arena internacional, mencionando que la 

Agencia apoya a la UE en la dimensión internacional de la política pesquera común (PPC), en la 

lucha contra las actividades de pesca INDNR, además de ayudar a la Unión a cooperar con terceros 

países y organizaciones internacionales que tienen que ver con la pesca, incluidas las OROP. Se 

ofrecieron ejemplos de manuales de capacitación elaborados para países no pertenecientes a la Unión 

sobre las inspecciones en el mar y en el puerto en apoyo a la ejecución del AMERP. 

Se enfatizó que, en razón de las enmiendas al Reglamento constitutivo de la AECP –por el 

Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo de septiembre de 2016 sobre la iniciativa de la 

guardia costera europea– se había extendido la cooperación con la Agencia de la Guardia Europea de 

Fronteras y Costas (FRONTEX) y la Agencia Europea de Seguridad Marítima (AESM) con el fin de 

apoyar a las autoridades nacionales en el ejercicio de sus funciones de guardia costera. Intercambio, 

fusión y análisis de información, suministro de servicios de vigilancia y comunicación y creación de 

capacidad fueron algunos ejemplos de áreas de cooperación entre las agencias europeas. 

 

Asimismo se presentó la iniciativa de desarrollo de capacidad PESCAO (Mejor gobernanza de la 

pesca en el África occidental), destacando la contribución de la AECP en el contexto del proyecto, en 

particular en operaciones relativas a: i) apoyo a la implementación de la coordinación operativa y al 

desarrollo regional del SCV (p.ej., implementación de infraestructura y equipos de los centros 

regionales de control de la pesca; misiones regionales conjuntas de control de la pesca y fletamento 

de recursos aéreos en ayuda a las operaciones conjuntas); y ii) apoyo a las actividades de creación de 

capacidad, incluidas la consolidación y la capacitación jurídicas e institucionales a nivel nacional 

(p.ej., desarrollo de programas de capacitación armonizados para los inspectores; preparación y 

publicación de materiales de capacitación y de formación para los instructores, inspectores de pesca 

y personal judicial). 

 

En conclusión, la AECP ofreció algunos ejemplos concretos del tipo de asistencia que se debe 

brindar a los Estados en desarrollo que son Partes para la ejecución del AMERP (en el marco del 

proyecto PESCAO), entre otros: i) identificación y formulación de las necesidades de los países 

beneficiarios para la ejecución del AMERP; ii) desarrollo de un núcleo común/marco de 

cualificación a nivel sectorial basado sobre todo en el Anexo E del AMERP; y iii) ayuda para 

reconocer la autoridad y la responsabilidad principales de los servicios de pesca de los Estados 

rectores del puerto como parte de la ejecución del AMERP. 
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Organismo de Pesca del Foro para el Pacífico 

El representante del Organismo de Pesca del Foro para el Pacífico (FFA) informó a los participantes 

sobre un proyecto quinquenal, iniciado en 2017, titulado “Proyecto de medidas del Estado rector del 

puerto para las islas del Pacífico”. El objetivo general de este proyecto es “reducir la pesca INDNR 

en el Pacífico a través de programas de cooperación sobre SCV”. Este proyecto tiene como meta 

desarrollar un marco regional de MERP coherentes con las normas y acuerdos regionales e 

internacionales, incluido el AMERP. El proyecto elaborará instrumentos de ejecución para aplicar el 

marco regional, además de estrategias y herramientas de ejecución en el ámbito nacional, con el fin 

de crear capacidad y consolidar las MERP de los miembros del FFA. Como parte de esta labor, el 

proyecto se concentrá en la revisión de los marcos legislativos y normativos y en la formulación de 

programas de capacitación y de desarrollo de capacidad. 

 

De tal forma, las actividades ya han incluido un taller regional sobre vigilancia portuaria, realizado 

en febrero de 2018 con el fin de formular un enfoque de ejecución coordinado y estratégico a nivel 

nacional, usando aportaciones de los principales Estados rectores del puerto del FFA. Se está 

planeando un segundo taller regional en 2019 que se concentrará en los datos requeridos, normas y 

procesos de procesamiento con la intención de formular el borrador de marco regional de MERP. 

 

Asimismo, el FFA está implementando una Estrategia regional de SCV (2018–2023) con 

importantes áreas y prioridades de trabajo relacionadas con las MERP, incluso comprobando el 

cumplimiento de las normas regionales para sistemas de SCV efectivos y eficientes, con 

disponibilidad y accesibilidad a información de calidad para que las oficinas nacionales y regionales 

puedan evaluar los riesgos de la pesca INDNR y planear actividades de SCV en consecuencia, 

además de la aplicación de procedimientos eficaces de observancia y cumplimiento. 

 

The Pew Charitable Trusts 

El representante de la organización benéfica The Pew Charitable Trust ofreció una descripción 

general de su proyecto Detener la pesca ilegal (Ending Illegal Fishing Project) y de las iniciativas 

relevantes de creación de capacidad bajo esta campaña. Este proyecto persigue afirmar políticas para 

combatir la pesca INDNR y garantizar la seguridad en el mar, promover tecnologías de SCV e 

informar sobre esfuerzos de aplicación para asegurar la implementación de dichas políticas. Se 

cuenta también con un componente de compromiso de mercado para completar el proceso y asegurar 

que no haya lugar donde se pueda comercializar la captura INDNR. 

Esta campaña, en colaboración con la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, ha desarrollado 

una evaluación de las necesidades de capacidad1 sencilla y compacta, cuyo objetivo es determinar las 

necesidades específicas de un país durante la ejecución del AMERP, además de ofrecer un marco 

para formular un plan para superar las dificultades encontradas. Incluye un listado de control sobre 

capacidad para comparar las normas nacionales con los requisitos del AMERP en materia de 

recursos humanos y capacidad institucional, además de un cuestionario para determinar hasta qué 

grado se integra el AMERP con las normas y reglamentos nacionales del país. La metodología ofrece 

recomendaciones para lograr consenso entre las partes interesadas sobre una evaluación fidedigna de 

la brecha entre la capacidad actual y la requerida para aplicar eficazmente el AMERP. 

Pew ha apoyado a la Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano 

(OSPESCA) en la realización de un proyecto en dos etapas sobre medidas del Estado rector del 

puerto. En virtud de Pescapuertos, una evaluación regional de las necesidades de capacidad 

identificó desafíos y oportunidades para aplicar las disposiciones del AMERP, destacando la 

exigencia de requisitos regionales mínimos para los controles en el puerto, una capacidad 

                                                      
1 http://www.pewtrusts.org/en/research-and-analysis/reports/2017/04/implementing-the-port-state-measures-agreement  

http://www.pewtrusts.org/en/research-and-analysis/reports/2017/04/implementing-the-port-state-measures-agreement
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institucional más concreta con énfasis especial en los inspectores portuarios y en la coordinación 

interinstitucional a nivel regional, en particular, a través de conexiones entre OSPESCA y la 

Comisión Centroamericana de Transporte Marítimo (COCATRAM). Seguidamente, se celebró un 

Memorando de entendimiento entre OSPESCA y COCATRAM, con el cual se establece un plan de 

acciones conjuntas para la ejecución del AMERP. Se elaboró también una propuesta de reglamento 

regional sobre medidas del Estado rector del puerto que se debería adoptar en breve. 

 

Asimismo, en el Pacífico, Pew apoyó al Organismo de Pesca del Foro para el Pacífico (FFA), 

comisionando un análisis de las lagunas a nivel regional para examinar la realización actual de 

controles de los Estados rectores del puerto que son miembros del FFA, de conformidad con el 

AMERP y demás medidas regionales pertinentes. Se ofrecieron varias recomendaciones, entre otras: 

la examinación del programa actual de SCV de la región; la mejora del intercambio de información y 

de la cooperación interinstitucional; evitar la pérdida económica a través de la denegación de entrada 

en puerto; y la evaluación de la ampliación de los términos y condiciones mínimos armonizados del 

FFA, de la WCPFC y de la CMM, además de la promoción de MERP a nivel nacional. 

 

Pew ha trabajado también con “Detener la pesca ilegal” en FISH-i Africa, a través de la cual se 

estableció una red de funcionarios en el África oriental para intercambiar información e inteligencia 

de manera rápida y oportuna. Todo esto, junto con los servicios ofrecidos por un equipo técnico, 

facilita la diligencia debida y la evaluación de riesgos, por ejemplo, para requerir información sobre 

buques nuevos o desconocidos que solicitan entrada en puerto por primera vez, o para controlar el 

historial de un buque nuevo. 

 

En colaboración con el Centro Catapult de Aplicaciones Satelitales, Pew ha apoyado también el 

desarrollo de Oversea Ocean Monitor (una plataforma que combina la vigilancia por satélite y datos 

de imágenes con bases de datos exhaustivas sobre buques y datos oceanográficos) y el 

establecimiento de OceanMind (grupo de inteligencia pesquera). En su conjunto, estos ayudan a las 

autoridades nacionales a vigilar y a detectar las actividades de pesca sospechosas y a evaluar el 

riesgo de acceso al puerto de los buques que solicitan entrada. 

 

A fin de brindar más apoyo en el avance de la ejecución del AMERP, el proyecto “Detener la pesca 

ilegal” está trabajando también en un estudio para cuantificar la actividad, en los puertos del mundo, 

de los buques industriales que enarbolan pabellones extranjeros que realizan la pesca y actividades 

relacionadas con la pesca, además de los posibles riesgos de actividades de pesca INDNR, con el fin 

de identificar los puertos y los Estados rectores del puerto en los cuales la ejecución del AMERP 

produciría el mayor impacto de disminución de la pesca INDNR.  

 

Centro de Desarrollo de la Pesca en Asia Sudoriental 

El representante del Centro de Desarrollo de la Pesca en Asia Sudoriental (SEAFDEC) explicó que 

para esa región, el plan de acción sobre la pesca sostenible para la seguridad alimentaria Hacia 2020 

–adoptado por la Conferencia ASEAN-SEAFDEC “Pescado para el pueblo 2020: Adaptación a un 

ambiente cambiante”, en Bangkok (Tailandia) en junio de 2011– pone énfasis en la creación de 

capacidad entre los países miembros, incluyendo funciones para la cooperación regional y 

subregional con el fin de cumplir eficazmente con los requisitos de las medidas del Estado rector del 

puerto y las responsabilidades del Estado del pabellón. 

 

En apoyo a la aplicación de las MERP para la región de la Asociación de Naciones del Asia 

Sudoriental (ASEAN), y en previsión de la entrada en vigor del AMERP y de la necesidad de 

consolidar la cooperación regional, la SEAFDEC, a través de su Departamento de capacitación (TD, 

por sus siglas en inglés) ha estado promoviendo en sus países miembros actividades relativas a las 

MERP. 
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El desarrollo de capacidad para los Estados miembros de Asia, ha sido organizado a través de la 

Capacitación regional sobre la aplicación de medidas del Estado rector del puerto en Asia 

sudoriental, en febrero de 2018 en Bangkok (Tailandia), conducida por el TD del SEAFDEC en 

colaboración con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO) y la Administración Nacional Oceánica y Atmosférica (NOAA) de EE.UU. Esta actividad se 

concentró en: i) preparación de los aspectos jurídicos, normativos e institucionales, en el ámbito 

nacional, relativos a la aplicación de MERP; ii) AMERP, inspección de los buques; y iii) enseñanzas 

aprendidas de la aplicación de MERP en Tailandia. La capacitación propuso una mejor comprensión 

sobre la aplicación de MERP en los países miembros, la situación y la preparación de la aplicación 

de MERP en la región, los pasos para la mejora práctica de las MERP y la cooperación regional para 

apoyar la aplicación de MERP en la región. 

 

Asimismo, se organizó la serie “Reunión y taller sobre cooperación regional para la aplicación de 

medidas del Estado rector del puerto para mejorar la ordenación de la pesca y reducir la pesca 

INDNR en Asia sudoriental”, en colaboración con otras organizaciones internacionales como FAO, 

USAID, etc. Los resultados propusieron: i) módulos de programas de capacitación sobre MERP para 

niveles general, de administración, inspección y normativo; ii) preocupaciones, problemas sobre la 

aplicación de MERP en la región; y iii) acciones y necesidades de cooperación regional en apoyo a la 

aplicación de MERP a través de recomendaciones para que la SEAFDEC y asociados apoyen y 

ayuden a los países miembros en la aplicación de actividades de MERP a través de una mejor 

comprensión de los requisitos contenidos en las MERP y ofrezcan creación de capacidad con auxilio 

de personal en todos los niveles y consoliden la cooperación regional para combatir la pesca INDNR 

en la región de la ASEAN. 

 

En junio de 2018 se organizó la Consulta técnica regional (CTR) sobre aspectos relativos a la pesca 

internacional. Esta CTR debatió también sobres aspectos relativos a las MERP y propuso, entre otras 

recomendaciones: i) las dificultades enfrentadas por los países en la ejecución del AMERP tienen 

que ver con el sistema de comunicación de los Estados interesados que les permitiría obtener / 

verificar información cuestionable sobre buques pesqueros; y ii) se debería compartir entre las partes 

la lista de los puntos de contacto nacionales para facilitar la ejecución del AMERP. 

 

Sin embargo, la SEAFDEC seguirá cooperando con los Estados asiáticos miembros y asociados para 

apoyar la aplicación de MERP con el fin de mejorar la ordenación de la pesca y reducir la pesca 

INDNR en Asia sudoriental.  

 

Senegal 

El representante de la República del Senegal explicó que antes de constituirse en Parte del AMERP, 

ya se habían integrado disposiciones relevantes de este Acuerdo en la Ley nacional de pesca y, en 

especial, en la sección sobre la lucha contra la pesca INDNR. 

 

Explicó, además, que desde 2015 se había estado implementando una unidad de inteligencia en los 

principales sitios de desembarco industrial (en el puerto de Dakar), y que esta sigue ejerciendo sus 

funciones continuamente. Cada mes, en promedio, se inspecciona sistemáticamente un 80% de 

buques extranjeros. 

 

En el pasado, se habían ofrecido cursos de capacitación a través de algunos proyectos o programas 

como el Programa Regional de Pesca para África Oriental (PRAO), entre otros. Sin embargo, estas 

capacitaciones no estaban organizadas alrededor de temas sobre el control de la pesca en los buques 

extranjeros. 

 

El representante de Senegal destacó que lo que ahora se necesita, en cuanto a la capacitación, es 

mejorar el conocimiento y las competencias de los inspectores de pesca y de los observadores para 

realizar investigaciones a bordo de los buques pesqueros y, en particular, en aquellos que enarbolan 

pabellones extranjeros. 
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Estados Unidos de América 

El representante de la Administración Nacional Oceánica y Atmosférica (NOAA) de EE.UU. ofreció 

una descripción general de la ejecución del AMERP en ese país y de los programas de desarrollo de 

capacidad que EE.UU. ha apoyado desde la entrada en vigor del Acuerdo. 

 

La Oficina de cumplimiento de la ley de la NOAA formuló un programa de capacitación para los 

inspectores sobre medidas del Estado rector del puerto que se concentra en los aspectos operativos de 

la ejecución del AMERP con énfasis en las funciones y responsabilidades de los inspectores de 

MERP, métodos para detectar las actividades de pesca INDNR y capacidad para realizar 

inspecciones minuciosas de pesca de los buques pesqueros que enarbolan pabellones extranjeros y de 

los buques de apoyo que entran a los puertos de un país. Los módulos de capacitación cubren todos 

los temas enumerados en el Anexo E del Acuerdo y se pueden adaptar a las necesidades prioritarias 

de un país solicitante. El programa de capacitación tuvo una fase piloto, a nivel nacional, en Samoa 

Americana y Guam; y a nivel internacional a solicitud de Indonesia en agosto de 2016 y, desde 

entonces, se ha modificado y se ha realizado en Indonesia y las Filipinas. 

 

La Oficina de aplicación de la ley de la NOAA también elaboró un programa complementario de 

capacitación sobre la ejecución del AMERP, adaptado para funcionarios y dirigentes de alto nivel. 

Este programa cubre amplios aspectos, tales como los requisitos jurídicos, las necesidades 

normativas gubernamentales, la coordinación interinstitucional/interministerial y las estrategias de 

comunicación para ejecutar eficazmente el AMERP, realizado en Indonesia y, a nivel regional, en 

Asia sudoriental y América Latina y el Caribe. 

 

Irán (República Islámica del) 

Las iniciativas de desarrollo de capacidad relevantes para los puertos de Irán, incluyen:  

 

1. Transferencia de la gestión de los puertos pesqueros a las cooperativas de pesca e incluso a los 

pescadores en la gestión de la pesca. 

2. Organización de los puertos pesqueros, separando el lugar del aparcamiento y el lugar de escurra 

del pescado de los buques para mejorar la higiene, controlar mejor el puerto y facilitar la entrada 

y la salida de los buques. 

3. Uso de sistemas de televisión en circuito cerrado en los puertos de pesca para controlar y manejar 

el tráfico de los buques. 

4. Establecimiento de una unidad de conservación de recursos (guardia costera) en los puertos de 

pesca. 

5. Seguimiento de la implementación de un código de rastreo de la pesca, en fase piloto, en uno de 

los puertos de pesca. 
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El presente documento contiene el Informe de la segunda reunión del Grupo de trabajo previsto 

en la Parte 6 establecido por las Partes en el Acuerdo sobre medidas del Estado rector del 

puerto destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada (Roma [Italia], 5 y 6 de julio de 2018). El Grupo de trabajo de la Parte 6 revisó los 

resultados de su primera reunión señalando –respecto de los mecanismos de financiación 

previstos para ayudar a los Estados en desarrollo a ejecutar el AMERP– que era necesario 

precisar con mayor claridad los criterios y prioridades que se utilizarían para examinar las 

solicitudes de ayuda. El Grupo de trabajo de la Parte 6 debatió ampliamente sobre los 

requisitos de los Estados en desarrollo para la ejecución del AMERP, destacando los desafíos 

jurídicos, operativos y técnicos e identificando dónde existen ya herramientas para afrontar 

esos desafíos. El Grupo de trabajo recibió una actualización minuciosa del Programa mundial 

de desarrollo de capacidad de la FAO en apoyo a la aplicación del AMERP y, además, escuchó 

sobre las respectivas iniciativas de desarrollo de capacidad, en apoyo a la aplicación del 

AMERP, de otras organizaciones internacionales, organizaciones no gubernamentales, Estados 

y otros organismos. En fin, el Grupo de trabajo de la Parte 6 debatió sobre las funcionalidades 

necesarias del portal de desarrollo de capacidad que se está creando y albergando en la FAO, 

bajo el Programa Mundial del AMERP. 
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